
Aüo LXXVII Miércoles 2 de Noviembre de 1910 Núm. 259

PUNTO DE GUSCRIPCiON
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PRECIO DE SUSCRIPCION

»® peseta» al aSe # Extranjera, -ItkEN ZARAGOZA
* h Administración del Bo l r t ín , sita en 

Apronta de la Caso-Hospicio de Miscri- 
' ------- -

* suscripeiones de fuera podrán hacerse 
^•ttiendo su importe en libranza del Tesoro 
••«tra de fácil cobro. .............. ................
* El pago de la suscripción adelantado. -=- 

La correspondencia se remitirá franquea- 
ti Regente de dicha imprenta. «——=«=

* Les edictos y enancfos obligados al pago 
de inserción, 86 eéotK. de peaeta por línea. 
W Las reclamaciones de números se harta 
dentro de los cuatro días inmediatos 4 le fo
cha de loa que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previ# 
el pago, al precio de venta.—...«■..Ten™* 
* Números sueltos, t» eéntlma» de p* 
Mita cada

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DfAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

1 teM J®?68 oMigan en la Ponfnmta, islas adyacentes, Cañarían 
^ni 1 05 de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 

^,us au promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
Lx. nÍK°

tal ri s di5fPo:1*cione« del Gobierno son obligatorias para la cnpi- 
Provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 

¿T**” cuatro días después pera los demás pueblos de la misma 
, ^ocia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887).

InnmdiatRmente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l bt í» Of io a l , d‘ ^.Jrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente. ,

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su mas estrecho renpou- 
•abilidnd. de conservarlos números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuademación, que deberá veriO- 
carse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
^ESIOEMCIA del  consej o de minist r os

e! Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Pp'í a. O.* Victoria Eugenia, y SS AA. RR. el 

de Asturias é Infantes D. Jaime y Doña 
te 1 Pilz* continúan sin novedad en su importan- 

^lud.
beneficio disfrutan las demás perso- 

la Augusta Real Familia.
(Gaceta 31 Octubre 1910.)

Relación de deudores & que se refiere este edicto.
Por ind,u*tvial.—Multas. 

Zaragoza.—D. Vicente Montañés 
Manuela Villanova.

Por timbre.

107‘46
161‘46

Zaragoza.—Sociedad Portland Artificial 7r42
Por derechos Reales.

José Cólera y compañía y subsidiariamen
te responsable Julio Gay 343‘83 

Pascual Pinedo y subsidiariamente Julio

SECCION CUARTA
^sorcria de Hacienda de la pmincia de Zaragoea,

74‘H
42‘12

8940 
24‘42 
9R93 
14‘9L 
71‘25

Gay
Puebla de Al bortón.—Sebastián Carod 

Ana Matías , 
María Nogueras 
And reda Portao 
Antonio Salvador

Vi 11 an ueva.—Ma rgarita Abad 
Idem y hermanos

***’^^úel Gutiérrez y López, Tesorero de
L6hdá de esta provincia;

cien Sab^r: QU0 Por esta tesorería de Ha- 
¿ia so ha dictado la siguiente providencia:

ff) 3 o informidad con lo dispuesto en el párra-
’ ap.t' 5Q 1a Instrucción de recaudación, 

^io3’*0 ^tirsos en el primer grado de apre- 
de ? c°n ol 0 por 100 de recargo, á los deudores 

p 8ta relación.
esta providenma en el Ro l e™ , e n d e b a d e má s  d e l a s

116 qnin 'i; ProTÍ”Oia- P»1:» q»e en 61 «I™'"0 canSdes por q™ en el mismo se procedía, las venci- 
a í día Puedan satisfacer sus débitos, das con posterioridad, según resulta de los recibos que

0 intra,,ío se continuará el procedí- me ha entregado la Tesorería de Hacienda de esta
£ lo reglamentariamente. ' provincia por el trimestre indicado. Visto lo que dispo

To ífa8°za 22 de Octubre de 1910.—El Tesoro- ; ne el art. 148 de la vigente Instrucción y en virtud dé 
' Manuel Gutiérrez. las atribuciones que por el misme se me confieren

Ha
Edicto para notificar la acumulación de débitos á fo- 

ranterosde domicilio ignorado por medio del «Bo l e 
t ín  Of ic ia l » y de la «Gaceta de Madrid».

D. Angel Mañero Arcega, Recaudador de contribu- ' 
clones del pueblo de Remolinos;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo ins

truyendo por débitos de contribución de minas, per
tenecientes al tercer trimestre de 1910, se ha dictado

, la siguiente
¡ 1 Providencia.—Resultando que los deudores á que

se refiere este expediente son en deber, además de las
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acuerdo acumular las cuotas del último trimestre ven
cido de los contribuyentes que expresa la certificación 
que antecede al expediente que se sigue por débitos de 
trimestres anteriores, y se consideran apremiadas aque
llas cuotas en igual grado en que se encuentran las an
teriores, por cuya suma y recargos se considerarán 
efectuados los embargos hechos á los deudores ó se 
ampliarán en caso necesario, debiendo notificar esta 
providencia á los deudores.

Y hallándose comprendidos en dicha providencia los 
deudores que se expresan á continuación, que se ignora 
su domicilio, se les notifica por medio de la presente, 
que se remite á la Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia para que pueda acordar su inserción en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en la Gaceta de Ma
drid. según dispone el art. 142 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, á saber:

Elias Navarro Vela, 18 pesetas.
Vicente Navarro Vela, 24 ídem.
Telmo Cuartero, 24 ídem.
Francisco Tejero, 18 ídem.
Remolinos 18 de Octubre de 1910—El Re

caudador, Angel Mañero,

SECCION QUINTA
REGIMIENTO LANCEROS DEL REY

1.» DE CABALLERIA

Comisión de compra de caballos 
de tiro ligero.

Por disposición del Excmo. Sr. Director ge
neral de Cría Caballar y Remonta, queda abierta 
la compra de caballos domados para tiro ligero, 
de las condiciones siguientes: tener de tres á 
cuatro años de edad, 1*54 metros de alzada míni
ma y sin defectos de sanidad ó conformación.

Lo que se hace público para conocimiento 
de los ganaderos que deseen presentar caballos 
á la venta todos los días laborables, de nueve á 
doce horas, en el Cuartel del Ci l, siendo de cuen
ta de los vendedores el importe de estos anun
cios.

Zaragoza 3 de Octubre de 1910.—El Coronel, 
Presidente, Molió.

REGIMIENTO CAZADORES DE LOS CASTILLEJOS, 
18.° d e  c a b a l l e r ía

El día 12 de Noviembre próximo, á las once 
y en el local que ocupa este regimiento en el 
Cuartel de Torrero, se venderán en pública 
subasta ocho caballos de desecho.

Lo que se hace saber para conocimiento del
Formado el presupuesto municipal ordinario 

para el próximo año 1911, queda expuesto 91 
____ ____________ r_______... _________ público, en la secretaría del Ayuntamiento, p°r 
Zaragoza 30 de Octubre de 1910.—¿1 Coman- término de quince días, á los efectos reglameD'
_ * — _ — — —. T _ _ - < — — — Tn MI

público que desee tomar parte en la licitación

dante mayor, Luis Gutiérrez.
Leciñena 27 de Octubre de 1910.—El Alcald0’ 

Julio Jiménez.
Lorbés,

La matrícula industrial y de comercio de este 
distrito para el año 1911, se hallará expuesta 91 

_ . público por espacio de quince días, durante lo3
Ayuntamiento, ej reparto de la contribución te- cuales se admitirán las reclamaciones que 90 
rritorial, padrón de edificios y solares y la ma- i presenten.
trícula industrial correspondientes al próximo Lorbés 22 de Octubre de 1910.—El Alcald0» 
año de 1911. Tomás Calvo.

SECCION SEXTA
Agón.

Por el término reglamentario se hallan ex
puestos al público, en la secretaría de este

Agón 29 de Octubre de 1910.-El Alcalde, 
Valentín Oros.

Caspe.
D. José Mira vete Samper, Alcalde constitu

cional de la ciudad de Caspe;
Hago saber: Que desde el día de mañana 

hasta el 4 de Noviembre próximo, se hallarán 
expuestos al público, en la secretaría de esto 
Ayuntamiemo, los repartimientos de la contri
bución rústica, pecuaria y urbana, durante cuyo 
plazo podrán los contribuyentes examinarlos y 
presentar las reclamaciones que crean conve
nientes.

Y para que llegue á conocimiento de todos se 
publica el presente bando.

Caspe 27 de Octubre de 1910.—El AlcaldOf 
José Miravete.

Codos.
El cargo de Recaudador municipal de esto 

villa se halla vacante, podiendo solicitarlo 6 
que crea convenirle hasta el día 15 de Noviem
bre próximo. .

El pliego de condiciones se halla de man1' 
flesto en la secretaría municipal. .

Las instancias pueden dirigirse á esta Alca*' 
día hasta la fecha indicada.

Codos 24 de Octubre de 1910.—El Alcald6, 
Melchor Cucalón.

Godojos.
En la secretaría de la Corporación de esto 

villa se hallan expuestos al público, duranto 
los días que se expresan á continuación, los do
cumentos siguientes:

Por ocho días, el reparto de la contribución 
rústica y pecuaria.

Por diez días, la matrícula industrial.
Godojos 27 de Octubre de 1910.—El Alcald0,

Pedro Cubero. .
Longares.

El proyecto de presupuesto ordinario de esto 
villa, aprobado por el Ayuntamiento, prevto 
censura del Síndico, para el próximo afio d0 
1911, queda expuesto al público, en la secreto' 
ría de esta Corporación, por espacio de quin00 
días, de acuerdo con lo dispuesto por el artíeu' 
lo 146 de la vigente ley Municipal. .

Longares 27 de Octubre de 1910.—El Ale01' 
de, Carlos Sancho.

Leciñena.

tari os.
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Sos. — Solicitado por el Alcalde de Sos ■ se 
Prorrogue por cuatro meses más la estancia de

peones camineros que fueron enviados 
P°t  la Diputación para el arreglo del camino de 
1 01 uen tes, por no haberse terminado su recons- ' 

ueción y considerar necesario todo ese tiempo 
j'ai’a tol objeto: de conformidad con lo propuesto 

la Comisión de Fomento; la Provincial acor- 
p]1ol,orpogar por dos meses más, que finarán .

de Agosto próximo, la estancia de los peo
. es camineros de Carreteras provinciales que

cedidos al Ayuntamiento de Sos para el 
mregl° del camino de Sofuentes, con las mis

as condiciones que actualmente se encuentran, 
t Pjendo ser satisfecha la cantidad de 381 pese- 
Js a que ascienden los haberas que durante ese 

mpo han de devengar dichos camineros, con 
to^0 a! caPÍtulo de imprevistos del Presupues- 
¿P^oyincial vigente, advirtiendo al Alcalde de 
Da8 a i*1 posibilidad de destinar mayor suma 
rara ese fin en el supuesto de que finados esos 

■s meses pretendiera conseguir nueva pró- 
1Poga.
t ^molinos.—Dada cuenta de un recurso in- 
j^'Püesto por D. Miguel García Molinos contra 
triCU°^a se 1® impuso-en el reparto de arbi- 
u0,8 extraordinarios girado por el Ayuntamien- 
10 de Remolinos.

*isto cuanto resulta de antecedentes.
p considerando que en el repartimiento recu

no se observa extralimitación que corre- 
trih £uarciando las cuotas impuestas a cada con- 

miyente la proporcionalidad debida.
ai onsiderando que no puede concederse valor 

Smio á las alegaciones del reclamante, pues 
11 resultando cierto que determinado número 

.. cabezas de ganado salgan á pastar á los tér- 
dona8 do Tauste Y Cabañas, en el de Remolinos 
vir i ®stán amillaradas es donde han de ser- 
el .de base para fijar la cuota, como lo prueba 
c uecho de que éstas no se habrán tenido en 
Üaqnta a* formar los repartos de Tauste y Caba- 
siln ^or menos hay que suponerlo, dado el 
de n?10 d®! reclamante, que no hubiera dejado 
be^^uuir en apoyo de su afirmación si esas ca
los de ganado a que se refiere figuraran en 
Prn^P^r108 de Tauste y Cabañas; la Comisión 
fo V1ncial acordó desestimar la reclamación 
o,L^u^ada por D. Manuel García Molinos y de- 
el pUr ^ne debe satisfacer la cuota impuesta en 
y ^Partimiento formado por el Ayuntamiento 

'Unta repartidora de Remolinos.
Hi^^yagoza. — Vistas las relaciones de indem- 
al'aciOues y gastos de movimiento ocurridos 
eiai Psonal do la oficina de Carreteras provin- 
se./'.8 ®n salidas de la capital para asuntos del 
con?010 durante el mes de Mayo último, y de 
de p0Pnñdad con lo propuesto por la Comisión 
disr IPent°; la Provincial acordó aprobarlas, 
8eJ)Onlendo que su importe de 65‘25 pesetas 

con cargo al capítulo correspon-
¿í ,del Presupuesto provincial vigente.

D yrc8<-aiio.—Accediendo á lo solicitado por 
8lónl1an Cuartero, vecino de Fréscano; la Comi- 
tpu¡ acopdó concederle autorización para cons- 

. r una alcantarilla de paso á un campo de 

su propiedad y una tapia en dicha finca, lindan
te con carretera provincial de Borja á la esta
ción de Cortes, kilómetro 10, con la condición 
de que al ejecutar las obras se ajuste y cumpla 
estrictamente todas y cada una de las condicio
nes fijadas por el Ingeniero Jefe de Carreteras 
provinciales en su informe, las cuales serán 
trasladadas íntegramente y por conducto legal 
al solicitante.

Zaragoza. — Participado por el Ingeniero 
Jefe de Carreteras provinciales que el peón ca
minero Manuel Miguel Manrique, que prestaba 
sus servicios en la carretera de Borja á la es
tación de Cortes, ha presentado con fecha 31 
de Mayo último la dimisión de su cargo; la Co
misión acordó admitirla y que se dé conoci
miento á Contaduría á los efectos correspon
dientes.

Híallén.—Vista la solicitud formulada por 
D. Vicente Dito, vecino de Mallén, en súplica 
de que se le nombre peón caminero de las ca
rreteras de la provincia con carácter definitivo.

Vistas las consideraciones expuestas por la 
Comisión de Fomento y de conformidad con lo 
propuesto por la misma; la Provincial acordó 
nombrar peón caminero con carácter interino 
y con el haber consignado en presupuesto á 
D. Vicente Dito, en la vacante producida por 
D. Manuel Miguel Manrique, en la carretera 
provincial de Borja á la estación de Cortes.

Mallén.—Solicitado por Antonio Calabia Lo
zano, vecino de Mallén, se le nombre peón ca
minero con destino á la carretera provincial de 
Borja á la estación de Cortes; y de conformidad 
con lo propuesto por la Comisión de Fomento; 
la Provincial acordó no ha lugar á lo solicitado 
por el exponento, si bien se tendrá en cuenta 
su petición para cuando haya de proveerse al
guna vacante de peón caminero; sin perjuicio 
de aquilatar los mayores méritos que en. otros 
solicitantes pudieran concurrir.

Zaragora.—De conformidad con lo propues
to por la Comisión de Beneficencia; la Provin- 
vincial acordó confirmar el ingreso en el Hospi
cio de esta ciudad de la huérfana Casilda Bona- 
villa Martínez, de 10 de edad, natural de Cala- 
tayud.

Plasencia de jalón.—Se acordó quedara 
sobre la mesa para estudio, el expediente, en 
que D. José Enseñat recurre contra la cuota 
impuesta en el reparto de arbitrios girado por 
el Ayuntamiento de Plasencia de Jalón.

Terminó la sesión á las once y cuarenta mi
nutos.

Sesión pública del 18 de Junio de 1909.

pr esidencia del  sr . gil

SEÑORES

Vicepresidente. 
Cerdán.

Abierta la sesión á las once 
y treinta y cinco minutos, con 
asistencia de los señores que la 
margen se expresan, fué leída y
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Miravete. aprobada el acta de la anterior. ; 
Naval. El Sr. Garchitorena preguntó ¡
Garchitorena. en qué estado se hallaba el expe- 
Biasco. diente incoado con motivo de la 
Lacoata. instancia del Ayuntamiento de

Cetina solicitando vaya el señor 
Arquitecto provincial para la confección del 
plano y presupuesto de la restauración de la 
fuente que ha de dotar de agua potable al ve
cindario.

El Sr. Gil contestó que el asunto obraba en la 
Comisión de Fomento, y que se tramitaría con 
la mayor urgencia.

Riela, Alconchel, Codosy Ainzón — Dada 
cuenta de las instancias promovidas por D. Pe
dro Vera Jimeno, Concejal electo de Riela; don 
Juan José Enguita, do Almochuel; D. Guillermo 
Soguero Vicente, de Codos, y D. Mariano Cruz 
Racaj, de Ainzón, renunciando sus respectivos 
cargos por imposibilidad física.

Vistos los artículos 43 de la vigente ley Muni
cipal, 4.° del Real decreto de 24 de Marzo de 
1891 y la Real orden de 17 do Septiembre de 
1904/

Considerando que la imposibilidad física cons- 
tuye excusa legal para desempeñar cargos Con
cejiles, que esta excusa puede interponerse en 
cualquier tiempo y que las de que se trata se 
hallan debidamente justificadas; la Comisión pro
vincial acordó admitirlas.

Cinco Olivas —Quedó enterada la Comi
sión de una Real orden del Ministerio de la Go
bernación de 11 del actual por la que se deses
tima el recurso de alzada interpuesto por don 
Pascual ’ Luna, conlirmando en su virtud el 
acuerdo recurrido de esta Comisión que declaró 
con capacidad legal á D. José Tegel Palacios 
para ejercer el cargo de Concejal del Ayunta
miento de Cinco Olivas.

Fabara — Igualmente se acordó quedar en
terada de otra Real orden del Ministerio de la 
Gobernación de 12 del actual por la que se es
tima el recurso de alzada interpuesto, y se revo
ca el acuerdo de esta Comisión de 29 de Mayo 
último, declarando, por tanto, válida la elección 
de la sección 2.a del Ayuntamiento de Fabara.

Carenan — Visto el expediente de las recla
maciones sobre la capacidad de los Concejales 
proclamados en 6 de Mayo último, donde cons
ta que en los ocho días de exposición de sus 
nombres al público sólo se presentó una recla
mación escrita del vecino I). Federico Melendo, 
contra el Concejal electo D. Sebastián Gracia 
Millán, al cual considera comprendido en el nú
mero 4 del art. 43 de la vigente ley Municipal 
por tener contratado con el Ayuntamiento el 
servicio de pesas y medidas para el año actual.

Vistos los artículos 43 de la vigente ley Muni
cipal, 3.°, 4.°, 5.° y 6.° del Real decreto de 24 de 
Marzo de 1891, la Instrucción para la contrata
ción de los servicios provinciales y municipales 
y la ley de 7 de Agosto de 1907. ,

Considerando que si bien existía la incapaci
dad del Sr. Gracia al tiempo de su elección, se 
apresuró inmediatamente á proponer al munici

pio el traspaso del arriendo del arbitrio r 
cipal de pesas y medidas para ponerse en . 
diciones de ejercer el cargo en la lecha de 
titución del Ayuntamiento. , ioS

Considerando que siendo potestativo e 
rematantes ceder y traspasar válidamente 
derechos que nazcan del remate, siempre 1 g 
no esté prohibida la transferencia por las 
ó disposiciones que regulen la naturaleza 
contrato, es perfectamente legal el indicado 
paso y su aceptación por la municipahda i 
que el voto en contra del Alcalde l>re®1/.ja 
signifique otra cosa que el deseo de projo 
acción de su hermano el reclamante, rúa 
por sólo esta circunstancia debiera han« 
abstenido de intervenir en el asunto desa 
momento en que se inició. ,, n8

Considerando que D. Sebastián ^raclj,tl.8s- 
vez que presentó su escrito solicitando o 
paso, no tenía para qué defender su capao 
puesto que se trataba de un asunto de Pu‘"^li
mitación dependiente tan sólo del acuerdo 
nicipal; la Comisión provincial acordó 
mar la reclamación de que se trata y ‘i*'1 ' j 
á D. Sebastián Gracia Millán con la capac 
legal necesaria para desempeñar el carg 
Concejal del Ayuntamiento de Carenas. 0.

Vlstabelín— Dada cuenta del recurso 1^ 
movido por D. Manuel Floria y otros veo 
electores de Vistabella contra la prpclama ( 
de candidatos efectuada el 25 de Abril ÚH111_ 
en el que solicitan la admisión de otros cii^ 
declarando nulo el nombramiento de ConceJ 
y convocando á elecciones , M

Vistos los arts. 24, 26 y 29 de la vigente
Electoral. M

Considerando que según consta en el ac - 
la sesión celebrada por la Junta municip»1; 
Censo electoral en 25 de Abril próximo 
no comparecieron personalmente D. Miguel - 
tín Floria, D. Raimundo Floria Mateo, D. W11 fe
lino Dórente Floria y D. Antonio Baselg9 sli 
rrando, y los que pretendieron hacerlo 
nombre titulándose apoderados suyos no Jl 
carón tal calidad con documento alguno, c* ¿ 
por la que la Junta no los proclamó candil

Considerando correcto y ajustado á la i%y 
dad tal proceder, porque el art. 26 de r- 
dice claramente que la presentación de or 
tiñeados de sus propuestas debe realizarse 
los interesados ó sus apoderados y no 
que aquéllos comparecieran ni éstos justitu- 
su apoderamiento, y este mismo precepto 
aplicarse á la solicitud para pedir la proc 
ción de candidatos, que, como los demas - g í 
electorales, deben practicarse personalmon 
por medio de apoderado en forma, sin qu0 
da en ningún caso admitirse el mandato yci 
ni el realizar actos á nombre de otro sin 
petente autorización del mismo con poder 
tanto al efecto. , 0

Considerando, por lo referente á lo 
informe de la Junta municipal se dice relay 
la autenticidad de las tirinas que en la reci» 
ción se estampan, que si conceptúan se 11 
metido delito de falsificación pueden denun - (
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á los Tribunales ordinarios, únicos compe
tentes para conocer en la materia; la Comisión 
provincial acordó, por mayoría, desestimar la 
reclamación interpuesta y declarar válida la 
proclamación do Concejales de Vistabella, jr que 
se comunique al Sr. Goboimador con urgencia, 
* los efectos del Real decreto de 24 de Marzo de 
1891.

Sr. Gil votó en contra.
Meüella.—Resultando del expediente elec

toral de Nigüella que no se realizó sorteo para 
resolver el empate entre los dos Concejales 
electos que tuvieron igual número de votos; que 
acordado por esta Comisión que se cumpliera 
trámite tan esencial y realizado el sorteo, no se 
®xpuso al público su resultado, viéndose preci
ado el Sr. Vicepresidente, para ganar tiempo, a 
disponer que se cumpliera lo preceptuado en el 
artículo 3/' del Real decreto de 24 de Marzo de 
1891, y que por efecto de estas dilaciones no se
ria posible resolver las reclamaciones caso de 
Que so formularan dentro del plazo lijado en el 
artículo 7." del citado Real decreto.

Considerando que es culpable de ello el Al
calde de Nigüella, quien con su negligencia inex- 
rusable y por las infracciones cometidas ha in- 
ourrido en la responsabilidad determinada en 
e* párrafo 3.°, art. 5.° del citado Real decreto, 
siendo el único medio de eludir la que deter
mina el art. 7.° para los Vocales de la Comisión 
Provincial la exacción de la contraída por el 
verdadero culpable del retraso; la Comisión 
acordó imponer al Alcalde de Nigüella la mulla 
de 50 pesetas y confirmar lo dispuesto por el 
señor Vicepresidente.
, Moros —Visto el expediente general de las 
últimas elecciones municipales verificadas en 
Moros, donde aparece que en 25 de Abril próxi
mo pasado fueron proclamados Concejales elec- 

los siete candidatos propuestos en dicha se- 
por no haber mayor número de candi

datos que el de elegibles en el distrito, y la fo- 
C1amación del elector I). Damián Oiría de Miguel 
solicitando la nulidad de la sesión y proclama- 
c*ón de candidatos en 25 de Abril.

Vistos los artículos 24 y 29 de la vigente ley 
Pectoral, el Real decreto do 24 de Marzo de 
1891 y la Real orden de 13 de Abril último.

Considerando que el Ayuntamiento de Moros 
debió unir al expediente la reclamación presen
tada por D. Damián Ciria, limitándose á infor- 
^r y Sin resolver acerca de la misma por ser 
esta función exclusiva de la Comisión provincial.

Considerando extemporánea é improcedente 
la solicitud formulada ante esta Corporación 
por el mismo reclamante y otros electores inora 
d^l plazo señalado por el Real decreto de 24 de 
Marzo de 1891. ,

Considerando en cuanto al fondo que dichos 
flamantes no han presentado ninguna clase 
de prueba que justificara la certeza de sus aser- 
t°8 para desvirtuar lo que en el acta se consigna 

lo que después se ratifica por certificación 
expedida por todos los que concurrieron á la 
sesión celebrada por la Junta municipal del 
Lenso electoral el día 25 de Abril último, por 

lo que debe estarse á lo que de tales documen
tos resulte, y en ellos no aparece cometida la 
infracción legal denunciada; la Comisión acordó 
desestimar dicha reclamación por improcedente 
y por no estar justificada, y que se comunique 
inmediatamente este acuerdo al Sr. Gobernador 
á los efectos del Real decreto do 24 de Marzo

Zaragoza.—Leída la reclamación formulada 
por D. Joaquín Carcasés Gascón contra la capa
cidad del Concejal electo por el décimo distrito 
de Zaragoza D. Luis Higuera Bellido, Marqués 
de Arlanza y el dictamen emitido por el Nego
ciado, fué sometido á discusión, y en ella hizo 
uso de la palabra el Sr. Gil, manifestando era 
un hecho público y notorio que el Sr. Marqués 
de Arlanza es militar en situación de reemplazo, 
perteneciendo al Cuerpo Jurídico del Ejército y 
que figurando en 31 de Diciembre de 1908 en el 
Anuario Oficial del Ministerio de la Guerra», no 
hay necesidad de que se justifique de otro modo 
que con la simple cita de tal «Anuario», que 
es documento público y oficial, ya que la hipó
tesis legal era de que el Sr. Marqués de Arlanza 
continuaba perteneciendo al Ejército y que a 
quien sostuviera que había variado su situación 
era á quien le incumbía demostrarlo.

Los Sres. Blasco y Lacosta contestaron que 
la Comisión provincial debía atenerse exclusi
vamente para resolverá lo que del expediente 
resultara, prescindiendo cu absoluto de lo que 
fuera público y notorio, porque la opinión pú
blica podía ser errónea, y que de atender para 
resolver á noticias particulares, tal vez habría 
de incapacitarse también á una prestigiosa per
sonalidad elegida Concejal de Zaragoza con be
neplácito de toda la población. Que á quien for
mulaba una reclamación era á quien le incumbía 
probarla y el reclamante en este caso no había 
presentado ningún documento ni prueba, limi
tándose á citar el «Anuario» último del Ministerio 
de la Guerra, que refiriéndose dicho «Anuario» 
á la situación de los que en el mismo estaban 
comprendidos con relación al 31 de Diciembre 
de 1908, no podía surtir efectos probatorios en 
el mes de Mayo, en que Ja elección se verificó, 
ni en la actualidad, porque las circunstancias 
han podido variar y seguramente habrán varia
do en muchos por retiros, pase á la reserva, se
paración del Ejército y otras muchas causas 
entre las que pudiera encontrarse comprendido 
el Sr. Marqués de Arlanza; que al reclamante 
era á quien incumbía probar si continuaba en 
la misma situación, lo cual no había realizado, 
y que por tanto debía desestimarse una alega
ción simple no justificada con ninguna clase de 
prueba. , , ., _ , ,

Sometido el asunto a votación, después de 
rectificar extensamente los nombrados seño
res; la Comisión provincial, por mayoría, for
mada por los Sres. Miravete, Garchitorena, Na
val y Gil, adoptó el siguiente acuerdo:

Visto el expediente de reclamaciones electo
rales de Zaragoza; y

Resultando que contra la capacidad del Con
cejal electo por el 2.° Distrito de las Afueras, 
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décimo do esta ciudad, I). Luis Higuera Bellido, 
Marqués de Arlanza, se ha formulado en tiempo 
hábil un recurso ó protesta por el elector don 
Joaquín Carcasés Gascón alegando que el refe
rido Sr. Marqués se encuentra comprendido en 
la incapacidad para desempeñar cargos conceji
les establecida en el núm. 3.°, art. 43 de la ley 
Municipal vigente, por ser Teniente auditor de 
primera clase del Cuerpo Jurídico Militar, per
maneciendo en situación do reemplazo según 
consta en el «Anuario Militar Oñciab del año úl
timo y percibir la consignación que con arreglo 
á Ley corresponde, citando el reclamante en 
apoyo de su solicitud varias Reales órdenes.

Resultando que contra la precitada reclama
ción no se ha presentado escrito ninguno ni se 
ha impugnado por nadie la exactitud do las afir
maciones en aquella contenidas.

Considerando que á tenor de lo prevenido en 
el núm. 3.°, art. 43 de la vigente ley Municipal, 
los que desempeñen funciones públicas retri
buidas, aun cuando hayan renunciado al sueldo, 
en ningún caso pueden ser concejales, por lo 
cual, siendo públicas indudablemente las funcio
nes que por razón de Teniente Auditor de 1.a 
clase del Cuerpo Jurídico Militar, aun cuando 
en situación de reemplazo, desempeña D. Luis 
Higuera Bellido, es visto que dicho señor no pue
de ser Concejal.

Considerando que las Reales órdenes citadas 
en la solicitud del Sr. Carcasés, interpretando al 
citado texto confirman especialmente la incapa
cidad de los militares, incluso los que se en
cuentran de reemplazo, para ser Concejales.

Considerando que por constar inscrito en el 
«Anuario Militar Oficial» último ó en cualquiera 
otro documento de carácter público, aun cuando 
fuera de fecha más remota, con la calidad de 
militar D. Luis Higuera Bellido, no puedo des
conocerse en dicho señor la expresada condición 
en cualquier momento en que se le considere, 
porque do haberla perdido con posterioridad 
á la publicación del aludido «Anuario», el hecho 
que determinara esa pérdida es el que debería 
haberse acreditado en el expediente por quienes 
lo afirman.

Considerando que no es preciso aportar prue
ba de los preceptos del derecho positivo ni de 
los hechos que constan en documentos oficiales, 
pues basta la cita de unos y otros para que se 
tengan en cuenta por quienes deben aplicarlos 
ó resolver en su vista.

Considerando que no se ha negado por nadie 
la condición de militar de I). Luis Higuera Belli
do, lo que tácitamente reconoce el interesado 
mismo, al que es do aplicar el axioma de que 
«quien calla otorga»; la Comisión provincial, por 
mayoría, acordó declarar incapaz para ejercer 
el cargo do Concejal do Zaragoza al Sr. D. Luis , Considerando que en el reparto se han ob' 
Higuera Bellido, Marqués de Arlanza, y que este servado todas las formalidades legales, gua^j 
acuerdo se publique en la forma que prescribe dando la debida proporcionalidad las cuotas? 

cada contribuyente impuestas con la categor? 
en que han sido clasificados, el número de p01*' 
sonas que constituye cada familia y las caball0'

el Real decreto do 24 de Marzo de 1891.
Los Sres. Blasco, Lacosta y Cerdán formula

ron el siguiente voto particular:
Visto el expediente de reclamaciones respecto 

á los Concejales proclamados del Ayuntamiento

de Zaragoza en la última renovación; y Resiil' 
tando que tan solo se ha presentado una re^a' 
inación formulada por D. Joaquín Carcasés Gas
cón contra la capacidad del Concejal electo don 
Luis Higuera Bellido, Marqués do Arlanza, lin
dada en que, según afirma el recurrente, dien 
señor es Teniente Auditor de 1.a clase del Cuer' 
po Jurídico Militar, permaneciendo en situación 
de reemplazo, citando en apoyo de su recfiini8' 
ción las Reales órdenes de 3 de Junio de l871’Qn 
de Septiembre de 1882, 13 de Octubre de 18o8’ 
28 de Marzo de 1890, 24 de Abril y 16 de Diciem
bre do 1895. .

Considerando que á la reclamación no acom
paña ningún documento ni prueba alguna 
la justifique y que no es suficiente á demostm, 
su alegación la cita que hace del «Anuario Mili?1 
Oficial» del año último, porque las circunstanom 
del Sr. Higuera han podido variar y no resulm 
exacto el «Anuario» en la fecha de la elección11 
en la actualidad; los que suscriben entiende 
que procede desestimar por falta de prueba 1 
reclamación de referencia. .

Medi ana.—Visto el recurso del Sr. Alcalá, 
de Mediana pidiendo la condonación de la mmj 
ta que le fué impuesta por acuerdo de 9 o® 
actual y la certificación que acredita el cump11' 
miento del servicio por cuya causa le fué i?' 
puesta; la Comisión, por equidad, y por no eXis' 
tir perjuicio que reparar, acordó condonar 1 
multa de 50 pesetas impuesta al Alcalde de M6' 
diana.

Purroy —No habiendo sido remitidos 
el Alcalde dePurroy los documentos reclamado 
en 9 del actual por acuerdo del día 5; la Com1' 
sión provincial acordó imponer al Alcalde d® 
Purroy la multa de 50 pesetas.

/ilmochuel y Monlerde. - La Comisión p^0' 
vincial acordó dejar sin efecto las multas i?' 
puestas á los Alcaldes de Almochuel y Monto1’' 
de, por equidad y en virtud de haber cumplid0 
ya el servicio por cuyo incumplimiento se acoi*' 
daron tales correcciones.

En cumplimiento de lo dispuesto en el párra' 
fo 3.° del artículo 98 de la vigente ley Provi? 
cial; la Comisión acordó declarar urgentes y i’0' 
solver interinamente los asuntos siguientes:

Plasencia de J lón.—Dada cuenta de 1111 
recurso de I). José Enseñat contra la cuota q110 
se le impuso en el reparto de arbitrios extrae1*' 
dinarios formado por el Ayuntamiento de Ría- 
sencia de Jalón por considerarla exagerada- 
puesto que silos arbitrios extraordinarios,cual1' 
do se cobran por medio de reparto tienen qll° 
girar sobro la base del do consumos, no pued0 
exceder la cuota de aquél en la forma que ex
cede del de consumos.

rías ó ganado que poseen.
Considerando que el reclamante no protes^
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. . Magallón.
A los efectos reglamentarios se hallarán ex

Puestos al público, en la secretaría del Ayunta- 
'ento, los documentos siguientes, que han de 

regir en este distrito para el próximo aüo 1911: 
i^or ocho días, los repartimientos de contri- 

Ueión rústica y urbana.
quince días, la matrícula de subsidio in

dustrial.
RJD°r Quince días, el presupuesto ordinario y 
^u-aordinario de 1910.

durante dicho tiempo podrán ser examinados 
Re admitirán cuantas reclamaciones se pre- 
8enten.
p ^Sallón 29 de Octubre de 1910.—El Alcalde, 

atl’ieio Jimeno.
Malplca.

a Junta municipal de este pueblo tiene 
civ‘i a ProPono1* al Exorno. Sr. Gobernador 
orr .k* Provincia la tarifa de arbitrios extra- 
.Ulliarios para cubrir el déficit que resulta en 

Presupuesto ordinario para 1911, sóbrelas 
¿P^cies siguientes:

ArÜCU108
Unida

des

Kilog.

Precio 
medio.

Pesetas

Grava
men.

Pesetas

Consumo 
que 

ae calcula 
alaho.

Kilog.

FBODÜCTO 
anual.

Pesetas.

.......... 100 2‘50 0*40 174.250 697

100 2*50 0-40 150.000 600

ej P a l°s efectos reglamentarios, se anuncia en 
Oh -u ia l  por término de diez días.

P*ca 28 de Octubre de 1910. —El Alcalde, ^>•0 Compaired.
q  Manchones.

^ría anunc^a hallarse de manitiesto en la secre- 
i¿^Or quince días, las cuentas municipales

H^uhúeula industrial para 1911, y por
P^drr^188 repartimiento rústico-pecuario y
Pam • registro fiscal de edificios y solares

rp‘ 'gual año de 1911.
rpni auscurridos dichos plazos no se admiten 
^^^aciones.

de ??chones 25 de Octubre de 1910.—El Alcal-
* Manuel Serrano.
. Nonaspe.

puR?8 ofeotos reglamentarios se hallarán ex- 
AyuS f público, en la secretaría de este

P úamiento, los documentos siguientes:
P^Pa^tos de rústica, por ocho días.

' lacios y solares, por ídem.
c^ulas personales, por quince días,

m , 10ula industrial, por diez.
m ' ° Para el próximo año 1911.

6Íern'nasP6 de Octubre de 1910.- El Alcalde
6Hte, Mariano Ráfales.

p Novillas.
a|P 6' dempo reglamentario estarán expuos- 

húR.Pdblico, en la secretaría de este Ayunta
°> los documentos siguientes:

Presupuesto ordinario pira 1911.
Repartos de la contribución territorial y ur

bana para 1911.
Matrícula industrial y padrón de cédulas per

sonales para 1911.
Novillas 26 de Octubre de 1910.—El Alcalde, 

Luis Lostao.
Orera.

En la secretaría de este Ayuntamiento y por 
término de ocho y quince días respectivamente, 
se hallan de manifiesto y á los efectos regla
mentarios, los documentos siguientes, que han 
de regir en el próximo año de 1911:

Por ocho días, ios repartimientos de rústica 
y urbana; y

Por quince, la matrícula industrial.
Orera 27 de Octubre de 1910.—El Alcalde, 

Valentín Collado.
Pedrola.

En virtud de lo acordado por esta Junta mu
nicipal, según las atribuciones que para ello le 
concede el artículo 6.° de Ja ley de 28 de Diciem
bre de 1908, se saca en pública licitación el 
arriendo á venta libre del cupo de consumoscon 
sus recargos legales del ramo de las carnes en 
general que corresponde á esta villa en el año 
próximo de 1911, cuyo acto tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial el día 12 de Noviembre 
próximo, á las once de la mañana, con suje
ción al pliego de condiciones que hasta aquel 
día estará expuesto al público en esta secreta
ría municipal.

Pedrola 29 de Octubre de 1910. —El Alcalde, 
Mariano Algora.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declamados rebeldes y de incurrir 

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que á continuación se expresan, en el plazo que 
se les fija & contar desde el día de La publicación del auun- 
sio en este periódico odctal y ante el Ju -z o Tribunal que se 
céñala, se les cita, llama y emplaza, encargándose á todas 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan á 
busca, captura y conducción de aquéllos poniéndolos á dis
posición de dicho Juet ó Tribunal, con arreglo á los artícu
los 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 664 del 
Código de Justicia Militar y "361 de la ley de Enjuiciamien
to Militar de Marina.
CANTO, Juan José; domiciliado últimamente 

en Zaragoza; comparecerá, en término de cinco 
días, ante el Juzgado de instrucción del distrito 
de San Pablo de dicha ciudad, para prestar de
claración en causa sobre hurto de muebles.

GRACIA BORQUE, Alfonso; natural de Za
ragoza, soltero, jornalero, de dieciséis años, do
miciliado últimamente en Zaragoza; procesado 
por abusos deshonestos; comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Pilar de dicha capital.

SANTOS REUS, Ricardo; hijo de Segundo y 
Patrocinio, natural de Villanueva de Gallego;

1 soltero, albañil, de 18 años, domiciliado última-



714 BOLETIN OFICIAL

monte en Zaragoza; procesado por hurto de me
tálico; comparecerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito de San Pa
blo de dicha capital, para llevar á efecto su pri
sión decretada por la Superioridad.
Citaciones y emplazamientos en materia 

criminal.
Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita, ó em

plaza por los Jaeces ó Tribunales respectivos á las personas 
que á continuación se expresan, para que comparezcan el día í 
que se les señala ó dentro del término que se les Jija, á contar 
desde la fecha de la publicación dei anuncio en este periódico 
oficial, con arreglo á los artículos 17^ de la ley de Enjuicia ■ 
miento criminal, 38(5 del Código de Justicia Militar y 63 de 
la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina
RODRÍGUEZ PERALES, Victoriana; natural 

de Vi ver de la Sierra, estado soltera, profesión 
sirvienta, de veintiún años, hija de Ramón y Ta- 
dea, domiciliada últimamente en Zaragoza; pro
cesada por estafa por viajar en el tren sin bille- , 
te; comparecerá, en término de cinco días, ante I 
el Juzgado de instrucción del distrito de San , 
Pablo de dicha capital, para evacuar una dili- i 
gencia acordada por la Superioridad.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Borja
D. Ventura Izquierdo Ubierna, Juez de instruc

ción de la ciudad y partido de Borja;
Hago saber: Que para atender al pago de las 

responsabilidades pecuniarias impuestas al pro
cesado Damián Mayón Lasfuentes en causa so- ! 
bre incendio, se saca á la venta en pública su- ■ 
basta, por segunda vez, por término de veinte 
días y con la rebaja del veinticinco por ciento i 
de la tasación, la casa embargada al referido 
procesado, que se describo á continuación, sita 
en la villa do Magallón:

Tres quintas partes de una casa en la calle 
del Castillo; que linda con Camilo Pérez y Ma
riano Galed: valorada en trescientas cincuenta 
posotas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar on la Sala- ' 
audiencia de este Juzgado, se ha señalado el ' 
día dieciocho de Noviembre próximo, á las once ' 
de su mañana y se adviorte:

l .° Que para tomar parte on la subasta de- i 
borán los licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado el diez por ciento de la , 
tasación. ■

2 .° Que no se admitirán posturas que no cu- . 
bran las dos terceras partes del avalúo.

3 ." Quo el remato prodrá hacerse á calidad 
do cederlo á un tercero y quo no se han suplido 
los títulos de propiedad, siendo de cuenta del 
rematante el proporcionárselos por los medios 
establecidos en la vigente ley Hipotecaria.

Dado en Borja á veintiséis de Octubre de y Enrique Micolau Lorenzo.
milnoveoientosdiez.-VenturalzquierdoUbier- Dado en Valderrobres á dieciocho de Octu- 
na.-P. S. M, Pedro binado. br0 de 191o._ El|genio Blane0 _ Lieenoiado

D. Ventura Izquierdo Ubierna, Juez de instruc- . 
ción de la ciudad y partido de Borja;
Hago saber: Que para atender al pago de las 1

responsabilidades pecuniarias impuestas al pro
cesado Cecilio Sánchez (’astellot, en causa sobre 
lesiones, se sacan á la venta en pública subasta, 
por tercera vez, por término de veinte días y 
sin sujeción á tipo, los bienes inmuebles em
bargados al procesado, que se describen á conti
nuación, sitos en término de esta ciudad: ,

l.° La quinta parte de un olivar, indiviso, 
en la partida de Puyal, de cabida una hanega 

' y seis almudes, equivalentes á diez áreas seten
ta y dos centiáreas; confronta al Norte con oli
var de la viuda de D. Domingo Sarria, al Este 
con viña de Cosme Arbiol, al Sur y Oeste, con 
otro de Nicasio Navascués: valorado en ciento 
cincuenta y ocho pesetas. . . gi

2;° La quinta parte de una lauda, también 
indivisa, en la partida de la Ciar, que toda ella 
es de tres hanegas, igual á veintiún área3 
cuarenta y cinco centiáreas; linda al Norte con 
lauda de D. Manuel Sierra, al Este con otra do
D. Joaquín Durango, al Sur con la de Juan 
Murillo y al Oeste con viña de Fidel Ruiz: valo
rado en cien pesetas todo el campo.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en esta 
Sala-audiencia, se ha señalado el día diecinue
ve de Noviembre próximo, á las once de la m8' 
nana, y se advierte:

1 .° Que para tomar parte en la subasta d0' 
berán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por ciento de la ta
sación; y

2 ." Que el remate podrá hacerse á calidad 
de cederlo á un tercero, y que no se han supli
do los títulos de propiedad, siendo de cuenta 
del rematante el proporcionárselos por l°s 
medios de la vigente ley Hipotecaria. ..

Dado en Borja á veintiséis de Octubre de mu 
novecientos diez.—Ventura Izquierdo Ubierna- 
P. S. M., Podro Sirgado.

Valderrobles.

D. Eugenio Blanco y Abella, Juez de prime1*8 
instancia de la villa de Valderrobres y su par' 
tido;
Por el presente se anuncia la muerte sin tes

tar de José Micolau Lorenzo, natural de Torre
cilla de Alcañiz, de seis años de edad, hijo de don 
Ramón y D.ft Blasa, el cual falleció en la ciudad 
de Zaragoza en cinco de Noviembre de rail no
vecientos tres, y se llama á los que se crean con 
derecho á su herencia, para que comparezcan en 
esto Juzgado á reclamarla, dentro del término 
de treinta días; apercibidos quede no veriíicarlo 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar, solí' 
tando la herencia sus hermanos Ramón, Teresa

Fulgencio Peralta.

IMPRENTA DEL HOSPICI®


